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 Adjunto se remiten los acuerdos adoptados por el Consejo Social de la Universidad de 
Almería en sesión de fecha 25 de octubre de 2019. 
 
 
ACUERDOS 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores.  

 
Se acuerda aprobar las actas de las sesiones ordinaria de 5 de junio y extraordinaria de 29 de junio 
de 2019. (Según anexo I). 

 

2. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la propuesta de nombramiento de 
Gerente de la Universidad de Almería conforme a los artículos 23 de la Ley 
Orgánica de Universidades y 139 del Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería. 

 
Se acuerda aprobar la propuesta de nombramiento de Dª. Mª del Carmen Caba Pérez como 
Gerente de la Universidad de Almería, conforme a los artículos 23 de la Ley Orgánica de 
Universidades y 139 del Decreto 225/2018, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Almería. 

 

3. Informe favorable, si procede, sobre la Aprobación de Másteres Propios. 

• Master Propio de Intervención en Atención Temprana. 4ª Edición (147040/4). 

• Master Propio de Intervención en Atención Temprana (Complementos Formativos). 
2ª Edición (147239/2). 

(Punto 3 del Orden del día del Consejo de Gobierno 11/06/2019 y punto 10 del Orden 
del día del Consejo Social 25/10/2019)  

 
Se acuerda informar favorablemente sobre la aprobación de Másteres Propios: Master Propio de 
Intervención en Atención Temprana. 4ª Edición (147040/4) y Master Propio de Intervención en 
Atención Temprana (Complementos Formativos). 2ª Edición (147239/2). (Según anexo II). 
 

4. Informe favorable, si procede, sobre la aprobación de modificaciones de títulos 
oficiales de Máster.  

• Máster de Matemáticas (UGR-UAL). 

• Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria y en Matemáticas.  

• Máster Ciencias del Sistema Nervioso: Neurotoxicología, Neuropsicofarmacología, 
Fisioterapia Neuromusculoesquelética, Neurorehabilitación (URiV-UAL). 
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• Máster en Políticas y Prácticas de Innovación Educativa (UMA-UAL). 

(Punto 4 del Orden del día del Consejo de Gobierno 11/06/2019 y punto 11 del Orden 
del día del Consejo Social 25/10/2019)  

 
Se acuerda informar favorablemente sobre la aprobación de modificaciones de títulos oficiales de 
Máster de Matemáticas (UGR-UAL), Doble Máster en Profesorado de Educación Secundaria y 
en Matemáticas, Máster Ciencias del Sistema Nervioso: Neurotoxicología, 
Neuropsicofarmacología, Fisioterapia Neuromusculoesquelética, Neurorehabilitación (URiV-
UAL) y Máster en Políticas y Prácticas de Innovación Educativa (UMA-UAL). (Según anexo 
III). 

 

5. Informe favorable, si procede, de las memorias de verificación de los siguientes 
títulos oficiales:  

• La memoria de verificación del título del Grado en Matemáticas. (Punto 13 del Orden 
del día del Consejo de Gobierno 16/10/2019)  

• La memoria de verificación del título del Grado en Economía. (Punto 13 del Orden 
del día del Consejo de Gobierno 16/10/2019).  

• La memoria de verificación del título “Máster Universitario en Investigación e 
Innovación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte” por la Universidad de 
Almería. (Punto 11 del Orden del día del Consejo de Gobierno 16/10/2019).  

 
Se acuerda informar favorablemente las memorias de verificación de los siguientes títulos 
oficiales: La memoria de verificación del título del Grado en Matemáticas, la memoria de 
verificación del título del Grado en Economía, la memoria de verificación del título “Máster 
Universitario en Investigación e Innovación en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte” por 
la Universidad de Almería. (Según anexo IV). 

 

6. Informe favorable, si procede, de los precios públicos de los Cursos de 
Enseñanzas No Regladas. (Cursos de verano, cultura y universidad de mayores).  

 
Se acuerda informar favorablemente los precios públicos de los Cursos de Enseñanzas No 
Regladas. (Cursos de verano, cultura y universidad de mayores). (Según anexo V). 

 

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole que dichos acuerdos agotan 
la vía administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, y en el artículo 122.1 de los Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
225/2018, de 18 de diciembre. Contra la misma podrá interponer Recurso Contencioso -
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso -Administrativo de Almería, en el plazo de dos 
meses a partir de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso -
administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo de un 
mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los artículos 123 y 
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124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

Almería, 25 de octubre de 2019 
 

Vº. Bº. 
LA PRESIDENTA 

DEL CONSEJO SOCIAL 

 
LA SECRETARIA 

DEL CONSEJO SOCIAL 
 
 
 
 

Fdo.: Magdalena Cantero Sosa 

 
 
 
 

Fdo.: Ana M. Moreno Artés 
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